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REQUERIMIENTO PROBATORIO: 17001333300320140022800

Juzgado 07 Administrativo - Caldas - Manizales <admin07ma@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 11/04/2024 16:37
Para:​vicedecanatura ingenieria y arquitectura <vicefia_man@unal.edu.co>​
CC:​decanatura ingenieria y arquitectura <fingarq_man@unal.edu.co>;​notificaciones_juridica_man@unal.edu.co <notificaciones_juridica_man@unal.edu.co>;​Comunicaciones Oficiales Sede Manizales
<ventanilla_man@unal.edu.co>;​Proyectos Especiales - Facultad de Ingenieria y Arquiectura <pefia_man@unal.edu.co>​

1 archivos adjuntos (248 KB)
64ActaAudienciaPruebas.pdf;

Cordial saludo,

Señores
UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA
SEDE MANIZALES

Teniendo en cuenta lo decidido en AUDIENCIA DE PRUEBAS celebrada el 08 de abril de 2024, se remite ACTA DE AUDIENCIA para que se
gestiones las pruebas allí decretadas en el marco de las responsabilidades de cada sujeto procesal.

En dicha providencia se ORDENÓ a su entidad lo siguiente:

Sírvase PROCEDER DE CONFORMIDAD y adelantar las actuaciones respectivas con al finalidad de lograr el recaudo probatorio.

Comedidamente,
 
CRISTIAN CAMILO MUÑOZ PATIÑO
Secretario
Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito De Manizales
Correo electrónico: admin07ma@cendoj.ramajudicial.gov.co
Dirección: Carrera 23 No. 21-48 oficina 604 Palacio de Justicia Fanny González Franco, Manizales
Teléfono: (606) 8879640 Extensiones 11129 – 11131
Horario de Atención al Público: 7:30 am a 12:00 m – 1:30 pm a 5:00 pm
Micrositio Web (Estados Electrónicos, Traslados, ect.): https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-
manizales
Consulta de Procesos Nacional Unificada (CPNU): https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/procesos/bienvenida

De: vicedecanatura ingenieria y arquitectura <vicefia_man@unal.edu.co>
Enviado: viernes, 22 de marzo de 2024 17:25
Para: Juzgado 07 Administrativo - Caldas - Manizales <admin07ma@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: decanatura ingenieria y arquitectura <fingarq_man@unal.edu.co>; notificaciones_juridica_man@unal.edu.co <notificaciones_juridica_man@unal.edu.co>; Comunicaciones
Oficiales Sede Manizales <ventanilla_man@unal.edu.co>; Proyectos Especiales - Facultad de Ingenieria y Arquiectura <pefia_man@unal.edu.co>
Asunto: Re: Respuesta designación profesional Ingeniero Civil según solicitud Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito de Manizales radicado 17001-33-33-003-2014-00228-
00
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VICEDECANATURA FACULTAD DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA 

No suele recibir correos electrónicos de vicefia_man@unal.edu.co. Por qué esto es importante

Señores
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES
Manizales, Caldas

ASUNTO: Novedad designación profesional Ingeniero Civil según solicitud Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito de Manizales

Cordial saludo, 

Nos dirigimos a usted para informarle sobre una novedad importante relacionada con el Requerimiento con Radicado  17001-33-33-003-2014-00228-00

Recientemente, hemos realizado una designación de un nuevo profesional.

El día de hoy, el profesional designado presentó su renuncia, ya que existe un posible conflicto de intereses.

Adjunto enviamos los documentos relacionados con la novedad en mención:

Oficio  [MZ. FIAR.1-086-2024]
Renuncia profesional Designado 
Resolución 179 de 2024 de la Rectoría de la Universidad Nacional de Colombia

Quedamos atentos a cualquier inquietud adicional

Proyectó: Natalia Agudelo Tabares

 

Aviso Legal: "El contenido de este mensaje y los archivos adjuntos son confidenciales y de uso exclusivo de la Universidad Nacional de Colombia. Se encuentran dirigidos sólo para el uso del destinatario al cual van enviados. La

reproducción, lectura y/o copia se encuentran prohibidas a cualquier persona diferente a este y puede ser ilegal. Si usted lo ha recibido por error, infórmenos y elimínelo de su correo. Los Datos Personales serán tratados conforme a la

Ley 1581 de 2012 y a la Política de Datos Personales que podrá consultar en la página web  www.unal.edu.co. Las opiniones, informaciones, conclusiones y cualquier otro tipo de dato contenido en este correo electrónico, no

relacionados con la actividad de la Universidad Nacional de Colombia, se entenderán como personales y de ninguna manera son avaladas por la Universidad.

Antes de imprimir este e-mail piense si es realmente  necesario. Cuidar el medio ambiente es responsabilidad de TODOS.

El jue, 21 mar 2024 a las 17:40, Comunicaciones Oficiales Sede Manizales (<ventanilla_man@unal.edu.co>) escribió:
escudo Universidad
Nacional de

Colombia Sección de Gestión Documental - Sede Manizales

Buenas tardes señora Jueza Séptima Administrativa del Circuito de Manizales, se envía una comunicación procedente de la la decanatura de la Facultad
de Ingeniería y Arquitectura de la Universidad Nacional de Colombia, Sede Manizales, mediante la cual se informa la designación de un nuevo profesional
en Ingeniería Civil:

Tipo Radicado Fecha
recibido

Hora
recibido

Soporte
Físico

Electrónic
o

Remitente Destinatario Asunto Fecha de entreg

Salida 67
Al responder

debe citar
este número
de radicación

TCE

21/03/2024 17:21 Electrónico Jairo Andrés Paredes
López

Decano (E)
Facultad de Ingeniería y

Arquitectura
Universidad Nacional de

Colombia

Juzgado Séptimo
Administrativo del Circuito de

Manizales
admin07ma@cendoj.ramajudici

al.gov.co

Respuesta
designación
profesional

Ingeniero Civil
según solicitud

Juzgado Séptimo
Administrativo del

21/03/2024
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Sede Manizales
fingarq_man@unal.edu.

co

Circuito de
Manizales

Radicado 2014-
00228

Favor confirmar la recepción de este correo

Al responder debe citar el número de radicación asignado y remitir la respuesta a este correo ventanilla_man@unal.edu.co, nosotros lo haremos
llegar al área encargada.

Radicó: Nataly Cuéllar Arcila

Aviso legal: El contenido de este mensaje y los archivos adjuntos son confidenciales y de uso exclusivo de la Universidad Nacional de Colombia. Se encuentran dirigidos sólo para el uso del destinatario al cual van enviados. La reproducción, lectura y/o copia se

encuentran prohibidas a cualquier persona diferente a este y puede ser ilegal. Si usted lo ha recibido por error, infórmenos y elimínelo de su correo. Los Datos Personales serán tratados conforme a la Ley 1581 de 2012 y a nuestra Política de Datos Personales que

podrá consultar en la página web www.unal.edu.co. Las opiniones, informaciones, conclusiones y cualquier otro tipo de dato contenido en este correo electrónico, no relacionados con la actividad de la Universidad Nacional de Colombia, se entenderá como personales y

de ninguna manera son avaladas por la Universidad.

Aviso legal: El contenido de este mensaje y los archivos adjuntos son confidenciales y de uso exclusivo de la Universidad Nacional de Colombia. Se encuentran dirigidos sólo para el uso del destinatario al cual van enviados. La reproducción, lectura y/o copia se

encuentran prohibidas a cualquier persona diferente a este y puede ser ilegal. Si usted lo ha recibido por error, infórmenos y elimínelo de su correo. Los Datos Personales serán tratados conforme a la Ley 1581 de 2012 y a nuestra Política de Datos Personales que

podrá consultar en la página web www.unal.edu.co. Las opiniones, informaciones, conclusiones y cualquier otro tipo de dato contenido en este correo electrónico, no relacionados con la actividad de la Universidad Nacional de Colombia, se entenderá como personales y

de ninguna manera son avaladas por la Universidad.

Aviso legal: El contenido de este mensaje y los archivos adjuntos son confidenciales y de uso exclusivo de la Universidad Nacional de Colombia. Se encuentran dirigidos sólo para el uso del destinatario al cual van enviados. La reproducción, lectura y/o copia se

encuentran prohibidas a cualquier persona diferente a este y puede ser ilegal. Si usted lo ha recibido por error, infórmenos y elimínelo de su correo. Los Datos Personales serán tratados conforme a la Ley 1581 de 2012 y a nuestra Política de Datos Personales que podrá

consultar en la página web www.unal.edu.co. Las opiniones, informaciones, conclusiones y cualquier otro tipo de dato contenido en este correo electrónico, no relacionados con la actividad de la Universidad Nacional de Colombia, se entenderá como personales y de

ninguna manera son avaladas por la Universidad.
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